
�����������
���������

2
0
2
5

CALENDARIO CAMBIARIO - PLAZOS MÁXIMOS PARA  
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN EXÓGENA CAMBIARIA AÑO 2025

Intermediarios del mercado cambiario IMC, Titulares de 
cuentas de compensación, Consecionarios de servicios 

de correo Resolución 204 del 3 de abril de 2025
Primer 

trimestre 
Segundo 
trimestre 

Tercer  
trimestre 

Cuarto  
trimestre

Último digito 
del Nit  

o la cédula  
(Sin incluir  DV)

Fecha Máxima de presentación Abril Julio Octubre Enero

1 y 2 El décimo (10°) y undécimo (11°) día hábil 14 y 15 14 y 15 15 y 16 16 y 19

3 y 4 El duodécimo (12°) y decimotercero (13) día hábil 16 y 21 16 y 17 17 y 20 20 y 21

5 y 6 El decimocuarto (14°) y decimoquinto (15°) día hábil 22 y 23 18 y 21 21 y 22 22 y 23

7 y 8 El decimosexto (16°) y decimoséptimo (17°) día hábil 24 y 25 22 y 23 23 y 24 26 y 27

9 y 0 El decimoctavo (18°) y decimonoveno (19°) día hábil 28 y 29 24 y 25 27 y 28 28 y 29

INFORMACIÓN EXÓGENA CAMBIARIA 
INICIO DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN

  2023 2024

Intermediarios del 
mercado cambiario 

IMC  
Res. 204/2025

Período (31 Octubre a 31 diciembre) Primer 
trimestre

Segundo 
trimestre

Tercer  
trimestre

Cuarto  
trimestre

Fecha máxima 
de presentación 31 Octubre de 2025   31 Octubre de 2025

Titulares de cuentas 
de compensación y 
Concesionarios de  
servicios de correos   

Res. 204/2025

Período Octubre, noviembre y 
diciembre

Primer  
trimestre

Segundo 
trimestre

Tercer  
trimestre

Cuarto 
trimestre

Fecha máxima 
de presentación 31 Octubre de 2025 31 Octubre de 2025


